
Primera infancia (0 a 5 años) e 

Infancia (6 a 11 años) 
 

- Atención en salud por medicina general, 

pediatría o medicina familiar 

- Atención en salud por profesional en 

enfermería 

- Valoración, promoción y apoyo de la 

lactancia materna (hasta los 6 meses) 

- Valoración de la salud auditiva y Visual 

- Valoración de l a  salud mental (18 a 30 

meses) 

- Tamización para detección temprana de 

anemia (niñas de 9 a 13 años) 

- Atención en salud bucal por p ro fe s i ona l  

en odontología (1 vez al año a partir de 6 

meses) 

- Aplicación de flúor, remoción de placa 

bacteriana (de 1 a 11 años dos v e c e s  al 

año) 

- Aplicación de sellantes (desde 3 años) 

- Fortificación casera con micronutrientes en 

polvo (6 a 23 meses) 

-   Suplementación   con    micronutrientes 

(vitamina A y hierro a partir de los 2 años) 

- Desparasitación intestinal (2 a 4 años) 

- Educación individual y grupal familia. 

- Protección especifica en vacunación (0 a 

5 años, y 9 a 17 (vacuna VPH a niñas). 

 
 
 
 
 
 
 

Oferta de servicios de 

Salud desde la Ruta de 

Promoción y 

Mantenimiento de la salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conjunto de i n te r v e nc i o n e s  dirigidas a las 

personas, familias y comunidades que 

permiten llevar a cabo el monitoreo de los 

riesgos para la salud, anticiparse a las 

enfermedades para q u e  no se presenten o 

se detecten precozmente y propender por 

un m e j o r  nivel de s a l u d  y bienestar de l a  

población. 

 

 
 
 

- Adolescencia (12 a 17 años) y Juventud 

(18 a 29 años): 

-  Atención   en salud   por    medicina   general   

o especialista en pediatría o medicina familiar 

-    Atención     en   salud     por     profesional     en 

enfermería 

- Valoración de la salud mental 

- Valoración en salud visual y Auditiva 

- Valoración de estado nutricional 

- Valoración la salud sexual y reproductiva 

-   Asesoría   en a n t i c o n c e p c i ó n    y   

entrega d e  métodos anticonceptivos 

- Aplicación d e  flúor (hasta 17 años dos veces al 

año), Remoción de placa bacteriana (mayores de 

18 años 1 vez al año) 

-      Aplicación       de    sellantes      y     Detartraje 

supragingival (a partir de 12 años) 

- Tamización para detección temprana de anemia 

(una (1) vez entre los 10-13 años y una (1) vez entre 

14-17 años) 

- Tamizaje de riesgo cardiovascular (con h is to r i a  

familiar de enfermedad cardiovascular) 

-   Realización   de p r u e b a s  p a r a  d e te c c ión    

de enfermedades de transmisión sexual 

-      Citología       cervicouterina (según      riesgo 

identificado antes de los 25 años, posterior cada 

3 años de los 25 a 29 años). 

- Educación individual y grupal familia



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante el proceso  de 

atención se busca generar 

espacios participativos y 

condiciones para involucrar a 

las personas, familias y 

cuidadores en e l  

fortalecimiento y apoyo del 

autocuidado con el fin de 

desarrollar capacidades para 

el cuidado de la salud y 

participación en la t o m a  de 

decisiones. 

3. Adultez (29 a 59 años) y vejez 

(>60 años): 
 
 

- Atención en salud por medicina general o Familiar 

- Valoración de la salud mental 

- Valoración en salud visual 

- Valoración la salud sexual y reproductiva 

- Atención en salud bucal por profesional de 

odontología (1 vez cada 2 años) 

- Asesoría en anticoncepción y entrega de métodos 

anticonceptivos 

- Profilaxis y remoción de placa bacteriana (1 vez 

cada 2 años) / Detartraje supragingival 

- Vacunación (toxoide tetánico y diftérico Td e 

Influenza Estacional) 

- Valoración de la salud auditiva y comunicativa 

(Tamizaje Auditivo) 

- Tamizaje de cáncer de cuello uterino (Prueba ADN- 

VPH desde 30 a 65 años cada 5 años ante 

resultados normales) 

- Tamizaje para cáncer de mama (valoración clínica 

de la mama 1 vez a partir de los 40 años) y 

mamografía (cada 2 años de los 50 a 69 años) 

- Tamizaje para cáncer de próstata (PSA y tacto 

rectal desde 50 a 75 años cada 5 años) 

- Tamizaje para cáncer de colon* (Sangre oculta en 

materia fecal cada 2 años desde los 50 años) 

 

Para solicitar su 

cita, contáctese: 
 

 

 
 
 
 
 
 

También puede hacerlo desde 

las páginas oficiales de 

Medisalud 

https://www.medisalud.com.co/, 

o Jersalud IPS 

 

http://www.medisalud.com.co/
http://www.medisalud.com.co/

